
   

Consejo Superior de la Judicatura 

           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
 

Ejecución Por Pago Directo: 08001405300320230050100 

Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado: MELISSA ANDREA DIAZ HERRERA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.  

Barranquilla, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el despacho al estudio de la demanda Ejecución Por Pago Directo 

instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO Contra MELISSA ANDREA DIAZ HERRERA, a fin de decidir 

acerca del mandamiento ejecutivo solicitado, previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES: 

 

Entrado a revisar la presente demanda, el juzgado observa que ella adolece de 

los siguientes defectos de forma: 

 

 

 No se dio cabal aplicación al numeral 10º del Art. 82del C.G.P., debido a 

que, no se indicó la dirección física del domicilio del deudor garante 

MELISSA ANDREA DIAZ HERRERA.   

 
 

En consecuencia el juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora 

que dispone de cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, 

la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P. 

 

Por Secretaría, publíquese la presente decisión en la plataforma virtual de esta 

dependencia judicial-página web. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUISA ISABEL GUTIERREZ CORRO 

JUEZA 
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